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n	 Gradualidad: La ejecución de la Política Agrícola 
Centroamericana se llevará a cabo a través de un proceso 
gradual de implementación eficaz y eficiente de los 
instrumentos que garanticen el logro de los objetivos de 
la misma.

n	 Sostenibilidad: La Política deberá incorporar en forma 
integral los cuatro ámbitos del desarrollo sostenible: 
económico, social, ambiental y político-institucional.

n	 Rendición de cuentas y transparencia: Los programas, 
proyectos y acciones relacionados con la ejecución de 
la Política Agrícola Centroamericana serán sujetos a un 
programa de seguimiento, evaluación e información, que 
estará a disposición de todos los interesados, a través de 
diversos medios, incluidos informes periódicos al Consejo de 
Ministros del CAC, al Comité Consultivo de la Integración 
Económica Centroamericana, a otros foros regionales 
competentes según la temática de que se trate y a los 
organismos regionales e internacionales de cooperación 
técnica y financiera.

n	 Participación: Al igual que en el proceso de formulación, 
en la ejecución de la Política se establecerán espacios 
de participación y consulta con el sector privado y  
sociedad civil.

n	 Complementariedad: La Política Agrícola 
Centroamericana contribuirá a aprovechar las sinergias y 
complementariedades, tanto entre los países de la región 
y las áreas estratégicas seleccionadas, como entre los 
actores del sector público, el sector privado y otros actores 
relevantes para la agricultura, incluidas las organizaciones 
de cooperación internacional.
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2.	 Alcances y beneficiarios

La Política tendrá los siguientes alcances:

n	 Temático: Para efectos de la Política, se entenderá al sector 
agrícola en su concepción ampliada, es decir tomando en 
cuenta las actividades productivas primarias del sector 
agropecuario y las de transformación y comercialización 
de los productos de ese sector, con un enfoque de 
cadenas agroproductivas comerciales, acogiéndose a las 
competencias ya establecidas por el ordenamiento jurídico 
regional vigente.

n	 Geográfico: La cobertura geográfica de la Política Agrícola 
Centroamericana abarcará los siete países del istmo 
centroamericano miembros del CAC: Belice, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.

n	 Temporal: La ejecución de la Política tiene un horizonte 
temporal de largo plazo, cuya fase inicial se ha formulado 
para ejecutarse en un plazo de 10 años y contemplará 
varias etapas con resultados concretos, dando prioridad a 
las acciones y áreas de competencia directa del CAC y de los 
ministerios y secretarías de agricultura.

Los beneficiarios de la Política son todos aquellos involucrados 
en el sector: productores, agroempresarios y sus organizaciones; 
inversionistas; proveedores de insumos y servicios financieros 
y no financieros; consumidores;  población rural en general, 
gobiernos y  organismos de cooperación técnica y financiera, 
los cuales podrán alinear de mejor manera sus acciones a una 
política regional.
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3.	 Objetivo

Promover una agricultura centroamericana sostenible, 
moderna,  competitiva,  equitativa, articulada regionalmente, 
concebida como sector ampliado, con capacidad de adaptarse 
a nuevos roles y oportunidades, así como de fomentar la 
complementariedad entre actores públicos y privados.
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La Política Agrícola Centroamericana descansa sobre dos 
ejes articuladores: i) competitividad y agronegocios y ii) 
financiamiento y gestión de riesgos. En el primer eje se 
incluyen las áreas de política relacionadas con el comercio 
intra y extrarregional, sanidad agropecuaria e inocuidad de los 
alimentos y tecnología  e innovación.  En el segundo eje se 
incorporan la promoción del financiamiento rural y la gestión 
de riesgos.

Además de estos dos ejes, se han definido tres temas 
transversales que tienen que ver con la atención especial que 
requiere la pequeña agricultura empresarial, el compromiso 
con la gestión ambiental  y las acciones necesarias en cuanto 
al desarrollo de la institucionalidad nacional y regional para 
garantizar la ejecución de la Política.

En este capítulo se presenta una valoración de la situación 
regional en los ejes, las áreas y los temas transversales de la 
Política, así como las medidas regionales de política acordadas 
en ellos.

V.	 EJES ARTICULADORES,  
TEMAS TRANSVERSALES  
Y MEDIDAS REGIONALES
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Figura 2. Ejes, áreas prioritarias y temas transversales.

Esta valoración de la situación regional se deriva del amplio 
proceso de diálogo y discusión sobre el contenido de la Política 
e incorpora los aspectos más relevantes planteados en las 
consultas nacionales y la consulta regional realizadas para 
su formulación.
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Asimismo, cabe destacar que las medidas regionales de 
la Política se han definido tomando en consideración los 
siguientes aspectos:

i)	 la existencia de diferencias tanto entre países como a lo 
interno de cada uno de ellos;

ii)	 que algunas de las soluciones más relevantes para los 
problemas del sector deben abordarse con una lógica 
intersectorial que involucra la participación no solo del 
CAC y de los ministerios de agricultura, sino también 
de otros actores relevantes en el ámbito regional, por lo 
que se requerirá una fuerte acción para promocionar la 
participación de estos;

iii)	que la política regional complementa los esfuerzos que se 
realizan a nivel nacional y no los sustituye;

iv)	que los recursos disponibles y los que se puedan obtener 
para la ejecución de la Política serán siempre limitados en 
relación con las necesidades existentes, lo que implica un 
esfuerzo de priorización;

v)	 que existe un importante desarrollo de acciones regionales 
en el sector y que es posible alinear muchas de ellas para 
apoyar la ejecución de esta política regional;

vi)	que la ejecución de las acciones de la Política en su 
conjunto debe contribuir al logro de objetivos superiores, 
tales como la seguridad alimentaria, el desarrollo rural, 
la reducción de la pobreza y la gobernabilidad en los  
pueblos centroamericanos.
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1.	 Eje de Competitividad y Agronegocios

En el Eje de Competitividad y Agronegocios se parte del 
entendimiento de la competitividad como la capacidad de una 
empresa o sector de implementar estrategias dirigidas a crear 
valor que le permita acceder y permanecer exitosamente en 
el mercado.

Los agronegocios en Centroamérica han basado su 
competitividad casi exclusivamente en el aprovechamiento 
de ventajas comparativas que proporcionan los recursos 
naturales y el bajo costo de la mano de obra. El planteamiento 
tradicional en general ha estado basado en la producción 
de genéricos de origen agrícola de poco valor agregado, con 
bajo aprovechamiento de la tecnología y baja productividad. 
En un entorno de rápidos avances tecnológicos y de 
concentración de poder en los sistemas de distribución, 
es necesario contribuir a la transformación productiva y 
modernización del sector agropecuario en Centroamérica a 
través de una mayor integración intersectorial, por el impacto 
de sus decisiones en la producción, la seguridad alimentaria, 
la salud pública, el comercio, la competitividad, el turismo 
y el medio ambiente.  Asimismo, se hacen necesarias la 
coordinación y la integración estratégica entre el sector 
público y el privado, con el fin de dinamizar los actores de 
las cadenas agroproductivo-comerciales y el mercado de los 
servicios para la agricultura.

El comercio de productos agropecuarios requiere un especial 
esfuerzo en materia sanitaria y fitosanitaria (que incluye la 
inocuidad de los alimentos) para garantizar la protección 
de la vida y la salud de las personas, animales y la sanidad 
vegetal, así como para facilitar el comercio intrarregional y 
extrarregional y aprovechar las ventajas competitivas en el 
sector agrícola, que permita la consolidación de una oferta 
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exportable regional acorde con los requerimientos sanitarios 
y fitosanitarios internacionales y de sus socios comerciales.

Esta situación se encuentra ligada a la capacidad institucional 
de los países para la aplicación efectiva de las exigencias 
sanitarias y fitosanitarias, y la necesidad de contar con una 
visión compartida con el sector privado, con el fin de alcanzar 
una mayor confiabilidad en sus procesos e incrementar la 
credibilidad ante sus usuarios y socios comerciales.

Existen ejemplos consolidados que demuestran la capacidad del 
sector agrícola centroamericano para insertarse y mantenerse 
exitosamente en los mercados internacionales, lo que muestra 
el potencial competitivo de la región.

No obstante, en la fase de formulación y consulta de la 
Política Agrícola Centroamericana, se identificaron una serie 
de restricciones para que el comercio de la región pueda 
aprovechar las oportunidades de su entorno y lograr un mayor 
aporte al desarrollo del medio rural y de los países de la región 
en general.

Algunas de estas restricciones son las siguientes:

n	 La reducida capacidad de los países para atender las 
crecientes demandas nacionales, regionales y mundiales 
en materia sanitaria y fitosanitaria, lo cual exige una 
mayor armonización de medidas sanitarias y fitosanitarias 
vinculantes, el uso del análisis de riesgos, el reconocimiento 
de sistemas equivalentes a efectos de lograr niveles 
apropiados de protección, el establecimiento de sistemas 
de rastreabilidad confiables, la integración intersectorial, 
la coordinación regional de esfuerzos, el reforzamiento 
de las instituciones involucradas y la articulación de los 
sectores público y privado, la industria, la academia y  
los consumidores.
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n	 Un déficit de la oferta de tecnologías y de servicios 
especializados en las cadenas agroproductivas comerciales 
y en negocios emergentes que atiendan en forma directa 
a productores y empresarios. Anteriormente, parte de los 
servicios para la agricultura tal como la asistencia técnica y 
la transferencia de tecnología, eran provistos por el sector 
público.  Hoy el papel del sector público en la provisión de 
dichos servicios debe fortalecerse, para incrementar su efecto, 
adicionalmente a una mayor promoción de los servicios 
provistos por el sector privado y a la formación de alianzas 
con el sector público, académico y de investigación.

n	 Insuficiencia de capacidades para autogestionar agronegocios 
tecnológicamente innovadores dirigidos hacia nichos  
de mercados específicos, tanto regionales como con 
proyección extrarregional.

n	 Falta de armonización arancelaria con relación a terceros 
países y un bajo nivel de equivalencia, homologación y 
acreditación de medidas no arancelarias para facilitar el 
comercio intrarregional.

n	 Infraestructura deficiente que limita el comercio 
intrarregional y extrarregional.

n	 Deficientes servicios y canales de comercialización en 
la región.

n	 Debilidad de organizaciones públicas y privadas que 
fomenten y faciliten la incorporación de agronegocios al 
mercado regional.

n	 Debilidad en la innovación, investigación y formación 
de empresas tecnológicas que generen respuestas a los 
problemas de las cadenas agroproductivas regionales  
y nacionales.
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Para el abordaje de estos y otros puntos críticos que permitan 
lograr una mayor competitividad en el sector agrícola la 
región no parte de cero. En los ámbitos nacional y regional 
en forma integrada se están realizando esfuerzos que facilitan 
la implementación de las acciones incluidas en este eje de la 
Política Agrícola Centroamericana.

Es importante tomar en cuenta que el horizonte de la 
aplicación de los componentes de este eje permite ir 
evaluando y realizando los ajustes necesarios propios del 
entorno cambiante de la agricultura; de esta forma se podrán 
incluir los asuntos emergentes que deban ser considerados 
para lograr mayores niveles de competitividad en los sectores  
agrícola y rural, fomentando los agronegocios, las cadenas 
de valor y la inserción de todos los que dependen de esta  
actividad económica.

Medidas regionales

1.	 Promoción de una imagen positiva de la  
agricultura ampliada

Esta medida busca: i) reposicionar al sector en los contextos 
nacional y regional, con el objetivo de que los ministerios 
de agricultura y el CAC tengan una mayor influencia en el 
proceso de toma de decisiones, procurando incrementar la 
inversión pública en el sector; ii) mejorar la imagen del sector 
mostrando que existen actividades rentables, competitivas y 
con tecnologías innovadoras; y iii) mejorar la percepción del 
trabajo en el campo como una actividad moderna, generadora 
de riqueza y atractiva para los jóvenes rurales.
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Instrumento para la implementación: programa 
regional para la difusión de una imagen positiva de la  
agricultura ampliada.

2.	 Desarrollo de mecanismos de coordinación y acciones 
regionales para enfrentar situaciones excepcionales 
que incidan en los mercados de productos agrícolas

Los cambios estructurales en los mercados internacionales de 
productos agrícolas han tenido un gran impacto en la región. En 
estos casos, acciones nacionales con un sentido más integral y el 
acompañamiento de una estrategia regional pueden significar 
una oportunidad para conciliar intereses económicos y, así, 
contribuir a reducir la pobreza y a la seguridad alimentaria.

Un ejemplo concreto para atender asuntos emergentes es la 
estrategia regional para la producción y el comercio de granos 
básicos, ya aprobada por el Consejo de Ministros del CAC, 
dado el crecimiento excepcional en la demanda internacional 
de maíz amarillo para la producción de biocombustibles, lo que 
ha encarecido y dificultado las importaciones de ese producto 
estratégico para la región. 

Entre otros aspectos, esta estrategia considera los siguientes: 
incrementar la producción regional; perfeccionar el libre 
comercio intrarregional; privilegiar el abastecimiento regional; 
establecer un sistema de información sobre los granos e 
insumos relevantes; monitorear los principales mercados y 
precios internacionales; considerar la perspectiva climática y 
los pronósticos operativos para la siembra; establecer redes 
de especialistas en tecnología e innovación; promover el 
acceso a seguros, servicios de garantía y recursos financieros; 
impulsar la inversión y mecanismos de coinversión para 
rehabilitar y modernizar infraestructura; fomentar la 
negociación conjunta para obtener semillas e insumos claves 
para la producción y promover la asociatividad de pequeños y  
medianos productores.
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Instrumento para la implementación: mecanismo de 
coordinación público-privado para atender situaciones 
excepcionales que incidan en el sector agrícola. 

3.	 Promoción de mecanismos de mercado transparentes, 
eficientes y eficaces que contribuyan a modernizar 
los servicios de intermediación comercial

Para promover la inserción en los mercados de la agricultura 
regional, es necesario contar con mecanismos novedosos 
de comercialización que sean adaptables a las realidades 
socioculturales específicas y al nivel de desarrollo de cada 
cadena agroproductivo-comercial, que se dirijan al manejo 
transparente de la información y negociación, que brinden 
servicios con valor agregado y que faciliten el desarrollo 
empresarial, incluido el de pequeños productores.

Entre estos mecanismos se encuentran las centrales mayoristas 
no tradicionales, los centros de acopio territoriales, las subastas 
públicas y las bolsas agropecuarias de físicos y futuros; los 
mecanismos de vinculación a las cadenas de supermercados y 
con la agricultura de contrato.  Estos mecanismos se encuentran 
en diversos niveles de desarrollo en los países centroamericanos 
y en cada uno de ellos hay experiencias exitosas.  Algunos 
de ellos tienen un potencial interesante como generadores o 
facilitadores del comercio intrarregional.

La promoción de estos mecanismos se realizará mediante el 
establecimiento de redes regionales, la divulgación de servicios 
y la capacitación de pequeños y medianos productores en su uso, 
el desarrollo de marcos regulatorios para su funcionamiento y 
regionalización y el intercambio de experiencias e información, 
entre otros.

Instrumentos para la implementación: i) fortalecimiento 
de las bolsas de productos y su integración en el nivel regional; 
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ii) desarrollo de nuevos instrumentos de financiación y manejo 
de riesgos; iii) programas de capacitación a productores y 
compradores sobre el uso de mecanismos de comercialización; 
iv) programas para desarrollar la agricultura de contrato 
y vinculación con cadenas de supermercados; y v) red de 
centrales mayoristas en Centroamérica.

4.	 Evaluación, fortalecimiento e integración de los 
sistemas de información y de inteligencia competitiva

Se proveerá al sector agrícola de un análisis del entorno 
competitivo, de las oportunidades de negocios y de la posición 
de las empresas, cadenas agroproductivas comerciales y/o 
subsectores en el mercado.

Se establecerá un sistema regional que, entre sus componentes, 
incluirá la formación de capacidades para la recopilación y el 
análisis de información a nivel nacional y su integración con el  
sistema regional; la identificación y análisis de oportunidades 
de negocios; el manejo de información secundaria sobre 
comercio, precios, mercados, producción e indicadores 
económicos, legales y políticos incluida en bases de datos; y el 
análisis del entorno y de la competencia.

Una especial atención se brindará a la difusión de información, 
al desarrollo de capacidades y a la provisión de asistencia para 
que los diversos actores del sector agrícola regional utilicen de 
la mejor manera posible la información del Sistema.

Los países de la región miembros de la Organización de 
Información de Mercados de las Américas (OIMA), han 
avanzado en el diseño de un programa para el fortalecimiento 
de los sistemas de información de mercados agropecuarios, 
el cual puede constituir una plataforma para el desarrollo del 
instrumento que se propone en esta medida.
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Instrumento para la implementación: Sistema regional de 
inteligencia competitiva.

5.	 Promoción de mecanismos que  faciliten la integración 
nacional y regional de los actores de las cadenas 
agroproductivo-comerciales, con especial atención a 
la inserción de la pequeña agricultura empresarial

La formación de alianzas estratégicas entre el sector público 
y el privado conduce a mejorar las condiciones de vida de los 
actores de las cadenas agroproductivo-comerciales, tanto en el 
ámbito nacional como en el regional. Asimismo, las cadenas 
pueden aumentar la competitividad del sector a través de su 
integración y fortalecimiento, así como de la definición de 
una agenda de trabajo que tome en cuenta las características 
técnicas, económicas, comerciales, tecnológicas, ambientales y 
sociales de los diferentes actores.

Se identificarán y priorizarán cadenas en que existen 
problemas comunes entre los países del CAC, los cuales puedan 
atenderse a partir de acciones regionales, así como estructuras  
de negocios reales o potenciales que presenten  
encadenamientos regionales.

A nivel nacional se partirá de la definición de una agenda 
de trabajo con acciones dirigidas a mejorar la competitividad 
de la cadena.  Luego se establecerá un comité representativo 
encargado de dar seguimiento al cumplimiento de la agenda 
de trabajo.  Dicho comité estará integrado por representantes 
de asociaciones de productores, cooperativas de productores, 
industrias de transformación, cooperativas agroindustriales, 
empacadores, empresas de comercialización y distribución 
interna y externa; instituciones públicas de mayor incidencia 
en la cadena; asociaciones de consumidores.  Para cada cadena 
priorizada  se establecerá una secretaría técnica, la cual 
ejecutará la agenda nacional.
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También se establecerá un comité regional para cada cadena, el 
cual promoverá el desarrollo de la competitividad de los actores, 
el mejoramiento del acceso a mercados, los encadenamientos 
e intercambios regionales orientados a lograr un mejor 
posicionamiento y una mayor competitividad en el mercado 
regional e internacional, así como el desarrollo de programas 
regionales de preinversión e inversión que atiendan sus 
asuntos críticos.

Para aprovechar las ventajas de acceso a los mercados 
internacionales, se hace necesario reforzar la difusión, 
transferencia e intercambio de experiencias en materia de 
procesos y desarrollo de productos, lo cual será fundamental 
para avanzar más rápidamente en el mejoramiento de la 
competitividad de las empresas.

Adicionalmente, se requiere implementar una estrategia de 
promoción comercial que visibilice y mejore el posicionamiento 
de los productos agrícolas de la región en los mercados 
internacionales, la cual incluirá ruedas de negocios, misiones  
comerciales, la participación conjunta en ferias, el desarrollo de 
marcas colectivas y de sellos de diferenciación (denominación 
de origen y otros).  Esta estrategia se orientará a mejorar las 
capacidades que permiten aprovechar de mejor manera los 
acuerdos comerciales.

Instrumentos para la implementación: i) programa 
de implementación de acuerdos de competitividad de las 
cadenas agroproductivas comerciales; ii) programa regional de 
promoción comercial; iii) programa de cooperación horizontal; 
y iv) programa regional de asociatividad de pequeños 
productores a las cadenas agroproductivas comerciales.
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6.	 Modernización de servicios privados dirigidos al 
sector agrícola

Esta medida tiene el propósito de fortalecer el mercado de 
servicios especializados con proyección regional, entre los cuales 
sobresalen los servicios de asistencia técnica, transferencia de 
tecnología, mecanización, riego, capacitación, información, 
comercialización, gestión empresarial, establecimiento y 
promoción de alianzas comerciales, reconversión productiva, 
logística, transporte, certificación de material genético 
animal y vegetal, denominación de origen y otros distintivos  
de diferenciación.

Un especial énfasis se dará a la provisión de apoyo a las 
organizaciones del sector privado interesadas en ofrecer 
servicios que antes eran provistos únicamente por  
entes públicos.

Instrumentos para la implementación: i) fondos 
competitivos regionales; ii) programa regional de capacitación 
en servicios para el sector agrícola; y iii) programa de inversión 
para la modernización de servicios privados dirigidos al  
sector agrícola.

7.	 Modernización de los puestos cuarentenarios 
periféricos

Los países que participan en el proceso de conformación de 
la Unión Aduanera Centroamericana, en forma coordinada 
con la Secretaría Ejecutiva del CAC y el OIRSA, formularon 
una estrategia regional para la modernización de los puestos 
cuarentenarios periféricos, la cual se implementará en el 
período 2007-2010.  Esta estrategia tiene el propósito de 



Política Agrícola Centroamericana 2008-2017

54

elevar la eficiencia y la eficacia de los servicios cuarentenarios 
y facilitar el comercio, para lo cual se ejecutarán acciones 
dirigidas a: i) modernizar la infraestructura; ii) dotar de equipo 
moderno y tecnología adecuada; iii) capacitar y fortalecer 
el recurso humano; iv) eliminar la discrecionalidad en los 
puestos de cuarentena; v) reducir los tiempos de diagnósticos 
en los puntos de ingreso; vi) establecer los controles necesarios 
para el seguimiento y evaluación del trabajo; y vii) mantener 
una mayor coordinación entre las autoridades sanitarias, 
fitosanitarias y el sector privado.

Esta estrategia incorporará a Belice y Panamá, una vez que 
se concluyan los diagnósticos de sus respectivos puestos de 
control cuarentenario, con lo que se ampliaría el ámbito de 
esta medida a los siete países del istmo centroamericano.

La estrategia se implementará en coordinación con OIRSA 
y el Proyecto de Apoyo al Diseño y Aplicación de Políticas 
Comunes Centroamericanas (ADAPCCA), financiado por la 
Unión Europea y ejecutado por la SIECA.

Instrumentos para la implementación: i) proyecto regional 
para la modernización de los puestos  cuarentenarios periféricos 
de la UAC; ii) programa para la implementación de normas y 
sistemas de gestión de la calidad; iii) programa de capacitación; 
iv) estrategia de incentivos y motivación a los funcionarios; y  
v) estrategia de selección y renovación de los cuadros técnicos.

8.	 Revisión y armonización de la normativa sanitaria  
y fitosanitaria 

Se fortalecerá la capacidad institucional para lograr la 
armonización o convergencia de normas sanitarias y 
fitosanitarias en los ámbitos nacional y regional, definiendo 
procesos de actualización continuos en concordancia con la 
normativa internacional.
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Para tal propósito, la revisión y la actualización del Reglamento 
Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios 
y Fitosanitarios es un factor determinante, así como la 
implementación de los acuerdos que se están desarrollando en 
el marco del proceso de conformación de la Unión Aduanera 
Centroamericana, entre los que se pueden mencionar: i) la 
identificación, publicación y puesta en línea de los requisitos 
técnicos sanitarios y fitosanitarios en los países de la UAC; ii) la 
directriz sanitaria y fitosanitaria para la facilitación del comercio 
de productos agropecuarios originarios de los Estados Partes 
de la UAC; iii) las directrices y procedimientos en materia 
de inocuidad de los alimentos; iv) la implementación de las 
resoluciones COMIECO 117-2004 y 175-2006, que liberan 
515 productos y subproductos de origen vegetal que por su 
naturaleza quedan exentos de la autorización de importación 
y del certificado fitosanitario de exportación;  y v) la ejecución 
de las recomendaciones del diagnóstico realizado de los puestos 
cuarentenarios de la UAC.

Instrumentos para la implementación: i) operación y 
fortalecimiento del Comité Centroamericano de MSF; ii) 
fortalecimiento del Subgrupo de MSF y articulación con otros 
subgrupos relacionados en el proceso de la UAC; iii) creación 
y/o fortalecimiento de comités nacionales de MSF en los países 
de la región; y iv) fortalecimiento de los comités nacionales 
de Codex Alimentarius y articulación de estos con los comités 
nacionales de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias.

9.	 Creación y adecuación de sistemas de certificación 
relacionados con la sanidad agropecuaria y la 
inocuidad de los alimentos

Esta medida se concentra en la elaboración de reglamentos 
y procedimientos que permitan establecer un sistema 
centroamericano de certificación sanitaria y fitosanitaria 
armonizado y auditado.



Política Agrícola Centroamericana 2008-2017

56

Instrumentos para la implementación: i) programa 
de capacitación en temas relacionados con la inspección, la 
verificación y la certificación; ii) programa de auditoría; y  
iii) programa de certificación de productos y/o procesos.

10.	 Fortalecimiento del uso del análisis de riesgos por 
parte de los países de la región

Se establecerá una estrategia para fortalecer y consolidar 
las unidades nacionales de análisis de riesgo sanitario y 
fitosanitario, la cual contemplaría la creación de la Unidad 
Regional de Análisis de Riesgos Sanitarios y Fitosanitarios, 
así como un sistema que permita el acceso a fuentes de 
información sobre salud animal, sanidad vegetal e inocuidad 
de los alimentos.

Instrumentos para la implementación: i) programa de 
capacitación continuo; ii) sistema integrado de información 
del OIRSA, la OIE y el PFI-CIPF; iii) suscripción a fuentes de 
información (CAB Abstracts, Crop Protection Compendium, 
PQR, entre otras); y iv) Unidad Regional de Análisis de Riesgos 
Sanitarios y Fitosanitarios.

11.	 Desarrollo de acuerdos de equivalencia en MSF entre 
los países de la región y sus socios comerciales

Lo primero que llevara a cabo para lograr estos acuerdos, 
será elaborar y poner en práctica los procedimientos técnicos 
y administrativos, según lo establecido en el Reglamento 
Centroamericano sobre Medidas y Procedimientos Sanitarios 
y Fitosanitarios y en la normativa internacional de referencia.  
Asimismo, es necesario crear las capacidades para evaluar el 
desempeño de los sistemas de sanidad agropecuaria e inocuidad 
de los alimentos de los países, esto con el fin de identificar y 
fortalecer las áreas susceptibles para fijar equivalencias.
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Instrumentos para la implementación: i) programa de 
capacitación continua;   ii) promoción del intercambio de 
experiencias con países que han reconocido sistemas de 
equivalencia en MSF; iii) mecanismo regional de seguimiento 
a las negociaciones de acuerdos de equivalencia; y iv) revisión 
y aprobación de acuerdos sobre el tema entre los países de la 
región y sus socios comerciales.

12.	 Desarrollo de las capacidades de los laboratorios 
oficiales para garantizar su competencia y obtener 
reconocimiento internacional

Para el desarrollo de las capacidades de los laboratorios 
oficiales que les permitan garantizar su competencia y obtener 
reconocimiento internacional, se debe realizar un diagnóstico 
del estado actual de dichos laboratorios y de las necesidades 
específicas en términos de infraestructura, equipamiento, 
capacidad técnica; también se deben identificar los laboratorios 
que se puedan utilizar a escala regional, dada su capacidad 
actual o potencial.

Además, debe promoverse el fortalecimiento de las capacidades 
de los laboratorios oficiales a través de la implementación de 
sistemas de aseguramiento de la calidad, la acreditación para el 
reconocimiento de su competencia técnica y la promoción de 
la participación activa en redes internacionales para mejorar 
sus sistemas de calidad y fortalecer la cooperación técnica y 
científica regional e internacional.

En el marco del Proyecto de apoyo al diseño y aplicación 
de políticas comunes centroamericanas (ADAPCCA), 
se ha previsto el otorgamiento de fondos para comprar 
equipo de laboratorio y, de esta manera, fortalecer los  
laboratorios oficiales.
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Instrumentos para la implementación: i) diagnóstico de 
los laboratorios; ii) implementación de sistemas de calidad 
en los laboratorios —ISO 17025, QMS (Quality Management 
System)— y de las buenas prácticas de laboratorio,  
iii) acreditación de los laboratorios; iv) reconocimiento de 
laboratorios privados; y v) participación de los laboratorios 
oficiales en redes internacionales y regionales.

13.	 Establecimiento de programas de prevención, 
control y erradicación de plagas y enfermedades 
que restringen el comercio y ponen en riesgo la 
salud humana

Se fortalecerán los programas existentes, entre ellos los 
dirigidos a prevenir la brucelosis, la tuberculosis, la rabia, las 
enfermedades rojas de los porcinos (erisipela, fiebre porcina 
clásica y salmonelosis) y las enfermedades aviares (Newcastle, 
influenza aviar, laringotraqueítis y salmonelosis). También se 
establecerán sistemas de vigilancia de plagas reglamentadas, 
entre otras Trips palmi, cochinilla rosada, gorgojo khapra, 
nemátodo dorado, amarillamiento letal del cocotero, carbón 
del arroz y moscas de la fruta.

Se valorará la conveniencia de establecer nuevos programas 
nacionales y regionales dirigidos a la prevención, control 
y erradicación de plagas y enfermedades que restringen 
el comercio y al establecimiento de áreas libres y de baja 
prevalencia de plagas y enfermedades y de corredores 
sanitarios y fitosanitarios.  De manera especial, se apoyará el 
fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los países ante 
situaciones de emergencia y otros asuntos emergentes.

Esta medida es congruente con la estrategia regional de 
protección agrosanitaria, dirigida a evitar pérdidas de 
competitividad por el ingreso de plagas y enfermedades 
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exóticas o a mejorar la competitividad mediante la erradicación 
de plagas y enfermedades que han sido reconocidas en el  
ámbito internacional.

Instrumentos para la implementación: i) fortalecimiento 
económico y de recursos humanos de los programas;  
ii) aumento de la capacidad de diagnóstico de los laboratorios; 
iii) participación del sector privado en las campañas de 
prevención, control y erradicación; iv) revisión y adecuación 
de la legislación y de los programas vigentes; y v) programa 
regional de rastreabilidad.

14.	 Desarrollo de mecanismos operativos y 
procedimientos para la acreditación/autorización/
oficialización de terceros, para la ejecución de 
servicios oficiales específicos

Esta medida contempla la evaluación de las capacidades de los 
sistemas de acreditación/autorización/oficialización existentes 
en los países y un programa para ampliar las capacidades de 
los servicios de sanidad y fitosanitarios con la delegación de 
acciones a terceros.

Se elaborarán reglamentos y procedimientos centroamericanos 
que faciliten los procesos de acreditación, autorización y 
oficialización; también se implementarán programas de 
acreditación/autorización/oficialización, sin pérdida de la 
responsabilidad por parte de los entes oficiales.

Finalmente se requiere aplicar auditorías de calidad a los 
programas de autorización, acreditación y oficialización, con 
el fin de mantener la confianza de los socios comerciales.

Instrumentos para la implementación: i) capacitación 
del personal en sistemas de acreditación; ii) lineamientos 
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regionales para facilitar los procesos de acreditación, 
autorización y oficialización; iii) monitoreo y evaluación de 
calidad de terceros acreditados, autorizados y oficializados por 
parte del sector oficial; iv) verificación de que las metodologías 
a utilizar estén validadas por los organismos internacionales de 
referencia; y v) programa de auditoría para las autorizaciones 
y acreditaciones.

15.	 Participación activa en los diferentes foros 
relacionados con la temática sanitaria  
y fitosanitaria

Los países centroamericanos pertenecen a diversos foros 
internacionales relacionados con la temática sanitaria y 
fitosanitaria, entre ellos el Comité de  MSF de la Organización 
Mundial del Comercio (OMC), la Organización Mundial 
de Sanidad Animal (OIE), la Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria (CIPF) y la Comisión del  
Codex Alimentarius.

La participación coordinada de los países centroamericanos en 
esos organismos les permitirá gozar de una mayor presencia 
y peso en ellos, partiendo de la identificación y concertación 
de posiciones en temas de interés común; mantener un 
intercambio de opiniones sobre temas de actualidad que se 
discutirán en las reuniones respectivas; y promover en esos 
foros temas de interés regional y alianzas con otros países  
o regiones.

Instrumentos para la implementación: i) sistema 
regional de seguimiento de los temas y discusiones en foros 
internacionales en sanidad agropecuaria; ii) fondo para 
facilitar la participación de los países en las reuniones de 
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los organismos internacionales y regionales; y iii) programa 
de formación y capacitación continua de los representantes 
(público y privado).

16.	 Promoción del diálogo, la investigación y la 
cooperación regional e internacional para el 
desarrollo de nuevas tecnologías, mejores prácticas 
y oportunidades de negocios regionales en la 
producción de agroenergía

Uno de los nuevos roles asumidos por el sector agropecuario 
centroamericano es la producción de agroenergía, aunque al 
respecto existen algunas preocupaciones. Por ejemplo, persiste 
la inquietud de que la producción de agroenergía podría 
ensanchar la frontera agrícola o que, dependiendo del tipo 
de producto que se elija para su producción, podría tener un 
efecto negativo en la biodiversidad. Por otra parte, se insiste 
en la necesidad de mantener un equilibrio adecuado entre la 
producción de energía y la de alimentos.

Atendiendo a lo anterior, el desarrollo de esta actividad 
puede generar no solo beneficios económicos, sino también 
ambientales y sociales; por ejemplo, podría contribuir a 
disminuir la contaminación ambiental, a mejorar la salud y 
la calidad de vida.  También la producción de agroenergía 
permite incorporar a esta actividad a los pequeños y  
medianos productores.

Instrumentos para la implementación: i) foros para el 
diálogo regional; ii) programas de investigación y transferencia 
de tecnologías que incluyan la sistematización y la difusión de 
buenas prácticas y la inteligencia de mercados; y iii) cooperación 
técnica horizontal a nivel hemisférico.
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17.	 Fomento de los sistemas nacionales de innovación 
tecnológica y de su articulación con el SICTA, 
orientados al fortalecimiento de la competitividad 
de las cadenas agroproductivas comerciales

La incorporación de tecnologías generadas en la región y la 
transferencia de otras producidas en el exterior han permitido 
que en diferentes sectores se haya avanzado en el logro de una 
mayor competitividad.  En la región existe un gran número de 
instituciones y organizaciones que trabajan en el desarrollo de 
investigaciones para el sector agropecuario, pero lo hacen en 
forma desarticulada.

Para mejorar los niveles de competitividad es importante 
apoyar la integración de sistemas nacionales que fomenten el 
trabajo conjunto en materia de investigación y transferencia 
de tecnologías en producción primaria, manejo poscosecha e 
industrialización. La participación y el compromiso de diferentes 
sectores en el área tecnológica se refleja en el mejoramiento de 
los niveles de productividad de las empresas y en la generación 
de valor agregado en los procesos productivos.

Por otra parte, la articulación de esos sistemas nacionales al 
SICTA mejora la capacidad de dichos sistemas para responder 
mejor a las demandas de tecnología.  El desarrollo de proyectos 
conjuntos y la formación de consorcios regionales son dos de 
las alternativas que deben promoverse en los próximos años, 
para favorecer el mejoramiento de los procesos productivos y 
comerciales de las cadenas en la región.

Instrumentos para la implementación: i) sistemas 
nacionales de innovación tecnológica; ii) foro regional de SNITA;  
iii) SICTA.
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18.	 Promoción de una plataforma regional 
para el desarrollo, gestión y uso seguro  
de las agrobiotecnologías y sus productos  
en Centroamérica

El crecimiento de la demanda de alimentos y de productos para 
la exportación constituye un reto que la región debe enfrentar 
en el corto plazo, para lo cual es necesario desarrollar una 
estrategia que asegure un abastecimiento de calidad e inocuo 
para las generaciones futuras. El uso de nuevas tecnologías en 
el sector agropecuario es una opción que debe ser promovida, 
mediante la constitución de una plataforma científica, 
empresarial y comercial.

La región cuenta con una estrategia para el desarrollo de las 
agrobiotecnologías, en la cual se considera la integración de 
un grupo intersectorial orientado a promover la sensibilización 
del uso de las mismas y a inducir el desarrollo de espacios de 
reflexión y de desarrollo tecnológico y empresarial.

También debe considerarse el desarrollo de alianzas con 
los sectores productivos y con los actores de las cadenas 
agroproductivas comerciales regionales, para definir proyectos 
de modernización productiva que incorporen estas tecnologías 
en forma segura. La estrategia contempla cuatro ejes 
estratégicos: i) políticas y marco legal; ii) percepción pública e 
información; iii) mejoramiento de capacidades institucionales; 
iv) investigación, innovación y comercialización de  
la agrobiotecnología.

Instrumento para la implementación: Estrategia Regional 
en Agrobiotecnología y Bioseguridad para Centroamérica.
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19.	 Promoción de alianzas estratégicas entre el sector 
público, el privado y el académico para atender las 
demandas de innovación tecnológica requeridas con 
el fin de mejorar la competitividad de las cadenas 
agroproductivas comerciales

A partir de las señales que dan los mercados, las empresas 
deben responder con innovaciones que incrementan sus 
niveles de productividad y competitividad.

Para ello, se requiere que el sector agroempresarial y los 
centros de investigación científica (incluidos los académicos) 
establezcan mecanismos de participación conjunta que les 
permitan identificar demandas tecnológicas y formular 
propuestas para el desarrollo de soluciones tecnológicas. 
El modelo de un consorcio de innovación tecnológica que 
promueva un desarrollo tecnológico que beneficie a todos 
debe promoverse en las cadenas agroproductivas comerciales.

Instrumento para la implementación: Consorcios  
de innovación tecnológica en cada cadena agroproductiva 
comercial.
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2.	 Eje de Financiamiento y Gestión de Riesgos

El Eje de Financiamiento y Gestión de Riesgos consiste de dos 
componentes fundamentales para aumentar la competitividad 
del sector agrícola y lograr que este se desarrolle en forma 
sostenida. El primero es el financiamiento, que es esencial para 
que los productores rurales puedan realizar las inversiones 
necesarias para aumentar su productividad y competitividad. 
El segundo es la gestión de riesgos, pues es necesario reducir el 
riesgo de invertir y producir en el sector agropecuario, con el 
fin de ampliar el acceso al financiamiento para la producción e 
incrementar la competitividad.

En el sistema financiero que atiende a la agricultura existe una 
gran diversidad de actores institucionales, incluidos la banca 
privada, la banca de fomento, las cooperativas, las ONG, los 
proyectos especiales y las empresas aseguradoras, entre otros.  
Además, una proporción considerable del financiamiento se 
otorga entre actores de las cadenas agroproductivas comerciales, 
en especial por parte de las agroindustrias, los distribuidores de 
bienes importados (especialmente maquinaria e insumos) y los 
exportadores. Cada uno de estos actores del sector financiero 
(o que proveen financiamiento sin ser parte explícita del sector 
financiero) atiende a actores del sector agrícola en función de 
sus intereses y requerimientos, considerando la capacidad de 
quienes demandan los servicios financieros.

Los servicios financieros no se deben limitar únicamente a la 
provisión de crédito, sino que también deben considerar otros 
servicios como el ahorro, cartas de crédito, transferencias, 
certificados de depósitos, seguros, etc., que son cada vez 
más necesarios para ganar competitividad y participar en  
los mercados.
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Sin embargo, una gran parte de las medidas que competen al 
desarrollo del sistema financiero, incluido el que atiende a la 
agricultura, están reguladas por entidades del sector financiero, 
entre ellas las entidades nacionales (bancos centrales, por 
ejemplo), organismos de supervisión financiera y entidades 
regionales, como el Consejo Monetario Centroamericano.

Esto implica la necesidad de mejorar las capacidades de los 
ministerios de agricultura para promover e incidir en las 
decisiones que permitan un mayor desarrollo y regulación de 
los servicios financieros al sector agrícola.

En cuanto al componente de la gestión del riesgo, este se debe 
entender en forma amplia, por lo que, además de los riesgos 
financieros, se deben incluir los riesgos de mercado, laborales, 
económicos y de producción. En lo referente a estos últimos, 
para la región centroamericana son particularmente relevantes 
aquellos asociados a peligros socio-naturales, como sequías, 
desertificación, inundaciones, terremotos, heladas, huracanes, 
incendios forestales, etc., varios de los cuales guardan estrecha 
relación con la variabilidad y el cambio climático y, por tanto, 
con la gestión ambiental.

En este campo, debe tenerse en cuenta que por su grado de 
especificidad y afinidad temática, han sido incorporadas en 
otros ejes algunas medidas que ofrecen soluciones en materia 
de reducción de riesgos. Entre ellas destacan la información 
para reducir riesgos de mercado y la reducción de riesgos 
de carácter sanitario, que ya fueron incluidos en el Eje de 
Competitividad y Agronegocios.

En la fase de formulación y consulta de la Política Agrícola 
Centroamericana, se identificaron elementos que limitan el 
desarrollo de los servicios financieros y de los instrumentos 
de gestión de riesgos en las áreas rurales, tales como  
los siguientes:
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n	 La percepción por parte del sector privado, financiero y no 
financiero, de que el sector agrícola es de alto riesgo.

n	 La limitada información disponible sobre las opciones y 
condiciones de los servicios financieros existentes.

n	 La falta de instrumentos financieros que se adapten a las 
necesidades propias de la actividad agrícola.

n	 La ausencia de garantías reales, en especial para los  
pequeños productores.

n	 La debilidad de las entidades públicas del sector agrícola 
en materia de financiamiento para buscar soluciones en 
esta área.

n	 El insuficiente desarrollo de los mecanismos de seguros 
contra riesgos.

Medidas regionales

20.	 Promoción y desarrollo de servicios e instrumentos 
financieros novedosos para los agronegocios

El sector financiero, especialmente los bancos privados, las 
aseguradoras y el BCIE, ha desarrollado una gran cantidad 
de servicios e instrumentos que son poco conocidos por la 
mayoría de actores rurales. Su difusión les permitirá a los 
diversos actores relacionados con las cadenas agroproductivas 
comerciales contar con un mayor acceso a sistemas de 
financiamiento más adaptados a sus necesidades.
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Sin embargo, muchos de ellos no son adecuados para las 
pequeñas empresas de la agricultura, especialmente el 
microcrédito. Esta medida pretende promover en el sector 
financiero la definición de nuevos servicios que se adecúen 
mejor a las condiciones de la agricultura, especialmente 
para el financiamiento a largo plazo, tomando en cuenta la 
estacionalidad de las cosechas y los ciclos comerciales.

Instrumentos para la implementación: i) programa 
de difusión de información y capacitación sobre servicios 
financieros para la agricultura; ii) programa de cooperación 
público-privada para el desarrollo de nuevas tecnologías 
financieras para el agro; y iii) plataforma de información sobre 
tecnologías financieras novedosas para el agro.

21. Promoción de una mayor profundización de los 
servicios financieros rurales

Pese a la gran diversidad de actores del sistema financiero 
(banca privada, banca de fomento, aseguradoras, 
cooperativas, ONG, cajas rurales, entre otras), hay una 
escasa profundización financiera en las áreas rurales, que se 
caracterizan por una limitada presencia de intermediarios 
financieros.  Además, una alta proporción de las 
organizaciones financieras que están presentes en las áreas 
rurales son frágiles y ofrecen únicamente crédito o una 
gama reducida de servicios de baja calidad (no adecuados 
a las necesidades de los demandantes) y a un costo total 
elevado, incluidos costos de transacción y tasas de interés.

Por otra parte, es considerable el financiamiento otorgado 
por empresas no financieras en el interior de las cadenas, 
como son las agroindustrias, las importadoras de maquinaria 
y equipo y los supermercados,  entre otros.
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Dado lo anterior, es necesario fortalecer las capacidades de los 
ministerios de agricultura para promover e incidir en la toma 
de decisiones que le permitan al sector agrícola lograr un mayor 
acceso a financiamiento y, de esta manera, poder realizar las 
inversiones necesarias para aumentar su competitividad 
y su productividad. Algunas de las acciones claves que se 
deben desarrollar son las siguientes: i) promover una mayor 
presencia del sistema financiero en el medio rural, ii) regular 
el funcionamiento de los intermediarios financieros rurales no 
bancarios, y iii) desarrollar normas para la intermediación de 
empresas no financieras en el medio rural.

Instrumentos para la implementación: i) programa 
para la creación de capacidades sobre financiamiento rural 
en los ministerios de agricultura; ii) propuestas sectoriales 
para promover una mayor profundización de los servicios 
financieros rurales.

22. Apoyo a la modernización de los servicios del 
sector público dirigidos a brindar financiamiento al  
sector agrícola

Dadas las particularidades del sector agrícola, el Estado le 
ha facilitado el acceso a financiamiento a través de diversos 
mecanismos, entre ellos la banca de desarrollo y los fondos 
de garantía. En el pasado los países han experimentado con 
distintos modelos de estos mecanismos, lo que derivó en 
resultados muy diferentes según el modelo, sobre lo cual es 
posible extraer valiosas lecciones que se pueden intercambiar 
entre los países de la región.

Instrumentos para la implementación: i) programa regional 
para la sistematización e intercambio de experiencias de banca 
de desarrollo; ii) programa regional para la modernización de 
los fondos de garantía.
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23.	 Desarrollo del subsistema de información 
agroclimática en el marco del SICAgro

Los productores centroamericanos han sido severamente 
afectados por fenómenos climáticos, tales como inundaciones 
y sequías, entre otros. La generación y difusión de información 
agroclimática de calidad, incluidas alertas tempranas y reportes 
sobre evolución y perspectivas climáticas de aplicación práctica 
y de fácil comprensión para los usuarios, son un factor clave 
para reducir la vulnerabilidad del sector agropecuario ante las 
amenazas naturales.

Esta medida busca aumentar la disponibilidad y facilitar el 
acceso a información, en concepto de bien público, sobre 
variables climáticas (valoraciones sobre comportamiento, 
perspectivas y derivación de pronósticos operativos de interés 
directo de las cadenas productiva comerciales).

Instrumento para la implementación: Foro 
centroamericano del clima especializado para el  
sector agropecuario.

24. Fortalecimiento de capacidades sobre manejo de 
riesgos en los agronegocios

La actividad agrícola está expuesta a riesgos de naturaleza 
variada, tales como riesgos financieros y económicos, riesgos 
de mercados y precios y riesgos de producción (climáticos, 
sanitarios, fitosanitarios y tecnológicos, entre otros). Sin 
embargo, los actores de las cadenas agroproductivas comerciales 
no siempre son conscientes de la existencia e importancia de 
manejar estos riesgos.

Esta medida tiene como objetivo que los actores de las cadenas 
agroproductivas comerciales estén sensibilizados sobre la 
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importancia y posibilidades de manejo de los riesgos, conozcan 
mejor las amenazas y factores de riesgo a que se enfrentan, 
tengan acceso a la información para la toma de decisiones en 
materia de prevención y mitigación de estos riesgos y conozcan 
los instrumentos operativos disponibles.

Instrumento para la implementación: programa 
de capacitación sobre manejo integral de riesgos en  
los agronegocios.

25.	 Fortalecimiento del mercado regional de seguros 
agropecuarios y otros mecanismos de transferencia 
de riesgos

Los actores de las cadenas agroproductivas comerciales no 
tienen acceso a mecanismos de transferencia de riesgos 
(incluido seguros) debido a los altos costos, a la falta de oferta 
y, en algunos casos, a la carencia de productos adaptados a 
sus necesidades. Estos mecanismos permiten: i) dar mayor 
certidumbre al agroempresario y a sus fuentes financieras; 
ii) evitar la descapitalización y mejorar las garantías para el 
otorgamiento de créditos; y iii) crear condiciones más atractivas 
para la inversión en actividades agrícolas. 

El desarrollo de un mercado regional requiere, entre otros 
aspectos: i) un marco legal e institucional adecuado; ii) un 
mayor desarrollo de servicios de información especializados; y 
iii) el desarrollo del mercado de reaseguros que permita que la 
aseguradora ceda la parte del riesgo que supera su capacidad 
financiera y que el productor tenga mayor certeza de recibir 
las indemnizaciones acordadas.

Instrumentos para la implementación: i) sistema de 
información ad hoc para el mercado de seguros y reaseguros 
(información especializada para reducir los costos de 
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operación, el riesgo moral y la selección adversa) en el marco 
del SICAgro; ii) observatorio especializado en seguros agrícolas 
(información de actores, modalidades, experiencias exitosas); 
iii) marco legal e institucional que facilite el desarrollo del 
mercado de seguros y otros mecanismos de transferencia de 
riesgos; y iv) programa de incentivos al sector privado para el 
diseño e implementación de mecanismos innovadores para la 
transferencia de riesgos.

3.	 Temas transversales

3.1.	 Pequeña agricultura empresarial

Es necesario que las medidas de la Política Agrícola 
Centroamericana reconozcan las particularidades de los 
pequeños agricultores y consideren, cuando sea pertinente, 
instrumentos que permitan enfrentar las limitadas capacidades, 
el rezago tecnológico, el poco acceso a financiamiento, la alta 
exposición a riesgos y la fragilidad en la dotación de recursos 
de una parte importante de este sector.

La Política Agrícola Centroamericana pondrá especial atención 
en favorecer la pequeña agricultura empresarial, integrada 
por unidades de producción agrícola y sus organizaciones 
orientadas al mercado que tienen una dimensión económica 
pequeña, que utilizan principalmente fuerza de trabajo 
familiar y sistemas de producción diversificados, que tienen 
variadas fuentes de ingresos y un acceso limitado a servicios 
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y activos y que se caracterizan por su heterogeneidad y su  
concentración territorial.

Se debe promover la inserción de la pequeña agricultura en los 
mercados, así como su integración regional, fortalecimiento 
organizacional y asociatividad, para convertirla en un sector 
atractivo, rentable y sostenible, de forma tal que contribuya a 
lograr un mayor nivel de desarrollo humano con equidad de 
la población rural centroamericana.

Lo anterior requiere definir instrumentos y medidas 
diferenciadas en respuesta a las condiciones particulares y 
a los requerimientos específicos de la pequeña agricultura 
empresarial y los territorios rurales en que más se concentra. 

Se deben establecer mecanismos efectivos que permitan a 
la pequeña agricultura empresarial tener acceso a servicios 
públicos y privados y, de esta manera, mejorar sus capacidades, 
facilitar su inserción competitiva en los mercados y hacer un 
uso sostenible de los recursos naturales.

Los ejes de Competitividad y agronegocios y de  
Financiamiento y gestión de riesgos ya incorporan, en 
diferentes medidas, instrumentos específicos para la  
pequeña agricultura empresarial, por lo que las medidas 
e instrumentos  contemplados en esta sección deben  
considerarse como complementarios a los ya planteados 
en los ejes mencionados. Asimismo, en los temas de 
gestión agroambiental y de desarrollo institucional, 
también se contemplan acciones de apoyo a la pequeña  
agricultura empresarial.
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Medidas regionales

26.	 Fortalecimiento de capacidades nacionales y 
regionales para el diseño, seguimiento, evaluación  
y armonización de estrategias territoriales 
diferenciadas dirigidas a la pequeña  
agricultura empresarial

Se espera promover un marco regional para la definición 
de estrategias diferenciadas en respuesta a las condiciones 
particulares y a los requerimientos específicos de la pequeña 
agricultura empresarial, con especial atención a los territorios 
en los que se presenta una mayor concentración de  
pequeños productores.

Este marco regional se establecerá a partir de acciones de 
sensibilización de los actores relevantes, de la identificación 
y caracterización de los territorios en los que se tienden a 
concentrar los pequeños productores y de las necesidades 
particulares de estos para incorporar su producción en los 
mercados locales, nacionales e internacionales.

También se promoverá el establecimiento de una red de expertos 
del sector público, el privado, organismos internacionales, 
ONG y organizaciones de pequeños productores, mediante la 
cual profundizar la discusión y el intercambio de experiencias 
exitosas para el diseño, el seguimiento, la evaluación y la 
armonización de políticas territoriales diferenciadas dirigidas a 
la pequeña agricultura.

Se establecerá un observatorio de la implementación de las 
políticas diferenciadas para la pequeña agricultura empresarial 
en los territorios en que existe una mayor concentración de 
pequeños productores.
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Instrumento para la implementación: programa de gestión 
participativa de políticas públicas territoriales para la pequeña 
agricultura empresarial. 

27.	 Fomento de mercados de servicios que respondan 
a las condiciones particulares de la pequeña  
agricultura empresarial

Las condiciones particulares de la pequeña agricultura 
empresarial conllevan a la especialización de una serie de 
servicios públicos y privados de tipo financiero, tecnológico y 
de acceso a mercados.

Para ello se propone un mecanismo regional que promueva 
y facilite la adopción de esos servicios especializados en los 
países, identificando y sistematizando experiencias exitosas 
y promoviendo metodologías comunes y la transferencia de 
conocimientos a nivel regional.

Como parte de esta medida se contempla el fortalecimiento 
empresarial de las organizaciones que prestan servicios a la 
pequeña agricultura y el desarrollo de capacidades de otros 
operadores de servicios privados brindados a ese sector.

También es importante retomar las funciones de regulación 
y fomento que las instituciones del sector público deben 
jugar en relación con la pequeña agricultura empresarial y su 
incorporación a los mercados.

Instrumentos para la implementación: i) programa de 
incentivos de buenas prácticas en la prestación de servicios a la 
pequeña agricultura empresarial; ii) programa de sensibilización 
y capacitación sobre las necesidades particulares de la pequeña 
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agricultura empresarial; iii) programa de capacitación y 
asistencia técnica a organizaciones de pequeños productores 
para la prestación de servicios; iv) programa para el uso de las 
tecnologías de información y comunicación dirigido a facilitar 
el acceso a servicios a la pequeña agricultura empresarial; 
v) red de sistemas locales y regionales de innovación para la 
pequeña agricultura empresarial.

28.	 Promoción de la integración de los pequeños 
productores empresariales y sus asociaciones en los 
programas de Comercio Justo para aprovechar las 
ventajas ofrecidas por estas iniciativas

Los programas de Comercio Justo abren espacios en los 
crecientes mercados solidarios, sobre todo de los países 
desarrollados, a los productos que bajo ciertas condiciones 
generan los pequeños productores.  Esos programas, entre 
otras cosas, aseguran un precio mínimo que debe ser pagado 
al pequeño productor por su producto y/o incluyen un 
sobreprecio para inversiones sociales en las comunidades de 
los productores.  También buscan crear relaciones comerciales 
estables entre los productores y los importadores.  En este 
caso se busca facilitar los cambios y ajustes que deben realizar 
los pequeños productores para cumplir los requisitos de los 
programas de Comercio Justo, así como cubrir los respectivos 
costos de la certificación inicial.

Instrumentos para la implementación: i) programa de 
capacitación a productores para su acceso a programas de 
Comercio Justo; ii) fondo regional para el co-financiamiento 
de los costos de certificación y las inversiones necesarias para 
cumplir los requisitos de Comercio Justo.
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29.	 Creación de redes regionales de actores de la  
producción orgánica y fortalecimiento institucional 
de las autoridades competentes 

Se busca articular actores a nivel regional, con el fin de facilitar 
la cooperación horizontal y armonizar niveles de desarrollo de 
la actividad orgánica para converger en acciones regionales.  
Las redes estimularán y promoverán el fortalecimiento 
institucional del subsector y favorecerán su desarrollo y la 
integración a los mercados de  producción orgánica.

La gestión del conocimiento será un elemento estratégico para 
cumplir con los fines de las redes, para lo cual se elaborarán 
y difundirán boletines y se realizarán talleres, seminarios, 
pasantías y cursos, entre otras acciones.

Instrumentos para la implementación: i) red de autoridades 
competentes de la agricultura orgánica; ii) red centroamericana 
de pequeña agricultura empresarial orgánica; iii) proyecto 
de fortalecimiento institucional para el desarrollo de la  
agricultura orgánica.

30.	 Establecimiento de políticas, incentivos, leyes 
y otros instrumentos para el desarrollo de la 
producción orgánica, la certificación y exportación 
de sus productos y su integración en los mercados 
locales

La producción orgánica requiere la definición de políticas, 
incentivos y otros instrumentos de fomento que coadyuven a 
su desarrollo. Para ello se apoyará a los países en el desarrollo e 
implementación de estrategias, políticas y otros instrumentos, a 
través de talleres locales, nacionales y regionales,  metodologías 
participativas, asesoría técnica y cooperación horizontal,  
entre otros.
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Instrumentos para la implementación: i) propuestas de 
estrategias y políticas nacionales y regional para el fomento 
de la actividad orgánica; ii) proyecto de fortalecimiento 
institucional para el desarrollo de la agricultura orgánica; iii) 
transferencia de experiencias exitosas en materia de desarrollo 
de la agricultura orgánica.

31.	 Desarrollo de empresas agroindustriales rurales y 
del turismo rural

La agroindustria rural, entendida como el conjunto de 
actividades de poscosecha, conservación, transformación y 
comercialización que agregan valor a la producción campesina, 
es un instrumento efectivo para generar empleo, incrementar 
los ingresos y combatir la pobreza, tanto en forma directa como 
a través de sus efectos multiplicadores de las articulaciones 
económicas y sociales que genera.

Una alternativa adicional que favorece a las pequeñas empresas 
es el turismo rural en todas sus concepciones: agroturismo, 
ecoturismo, turismo de aventura, turismo gastronómico, 
turismo cultural, etc.  Contar con acciones que incentiven la 
creación de empresas de turismo rural contribuye a diversificar 
las opciones económicas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales, sociales, económicos y culturales de los territorios.

Se pondrá especial énfasis en el desarrollo de las capacidades 
y destrezas de jóvenes y mujeres, ya que existe una vocación 
natural de estos segmentos de la población para desempeñarse 
en este tipo de negocios.

Instrumentos para la implementación: i) programa 
regional de agroindustria rural; ii) programa regional para el 
desarrollo del turismo rural.
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3.2.	 Gestión agroambiental

La gestión agroambiental representa, al mismo tiempo, una 
responsabilidad global con las generaciones presentes y futuras 
y un importante factor de competitividad.  Producir y conservar, 
generar servicios ambientales, mitigar y adaptarse a los 
cambios climáticos, prevenir los riesgos sobre la biodiversidad 
y hacer un manejo sostenible de las tierras son factores claves 
para el desarrollo sostenible de una agricultura competitiva. 
El incremento en la valoración de lo natural y limpio por 
parte de los mercados, traducidos en mayores exigencias 
ambientales, conlleva riesgos de perder -en unos casos- y  
oportunidades de garantizarse o mejorar el acceso a los  
mercados e incluso de optar por mejores precios y producir 
con menores costos de producción.

En Centroamérica, la gestión agroambiental se ha constituido 
en un punto de encuentro de intereses multisectoriales, entre 
los que destacan los de la agricultura, el ambiente y la salud. 
Así, en la reunión conjunta de los consejos de ministros de 
esas tres áreas se decidió formular una Estrategia Regional 
Agroambiental-ERA.  En los acuerdos que dan lugar a este 
proceso de formulación se establece que dicha estrategia 
deberá: i) promover procesos productivos que aporten a la 
seguridad alimentaria y a la sostenibilidad ambiental, social 
y económica, contribuyendo a la reducción de la pobreza, en 
beneficio de la calidad de vida de la población; y ii) incorporar el 
manejo de los recursos naturales de la región, que constituyen 
una ventaja competitiva única en el mundo, para contribuir 
a consolidar el Corredor Biológico Mesoamericano como 
una imagen del desarrollo sostenible de la región, mitigar los 
impactos del cambio climático y reducir la vulnerabilidad.

Es necesario tomar en cuenta dos aspectos. El primero es 
que acciones propias de la estrategia regional agroambiental 
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en materia de desarrollo tecnológico, sanidad y manejo de 
riesgos ya han sido consideradas en los ejes de Competitividad 
y agronegocios y Financiamiento y gestión de riesgos.  El 
segundo aspecto es que en los casos restantes, en los cuales las 
competencias son más claramente compartidas, la relevancia 
de las propuestas de la estrategia regional agroambiental para 
el sector agrícola estará asegurada por las previsiones que han 
sido hechas, lo que a su vez resalta la importancia de contar 
con la plataforma regional de colaboración intersectorial 
institucionalizada que representará dicha estrategia.

Desde un punto de vista práctico, y en el contexto actual 
y previsto, todas las empresas directa e indirectamente 
vinculadas a la agricultura deben incorporar los principios de 
la gestión ambiental.  Este debe ser el propósito que guíe la 
formulación de la ERA en relación con la aplicación de la Política  
Agrícola Centroamericana.

Esto permitirá a quienes se dedican a la agricultura y 
agroindustrias conexas ahorrar energía, bajar costos, prevenir 
y mitigar desastres, adaptarse al cambio climático, contribuir a 
la reducción de emisiones, evitar sanciones, generar productos 
de más calidad y con identidad y, en algunos casos, lograr 
una certificación ambiental y ofrecer servicios ambientales, 
todo lo cual puede aportar para tener una mejor imagen, un 
acceso preferencial a mercados e incluso precios diferenciados. 
Por tanto, esos principios de la gestión ambiental deben 
hacerse explícitos en el diseño de los instrumentos de política 
en los campos de la tecnología, la sanidad, la inocuidad, el 
comercio y muy especialmente el fomento de la inversión, su 
financiamiento y el manejo de riesgos.

Todo esto implica desarrollar la capacidad en los MAG, los 
INTA, las direcciones de sanidad, las entidades responsables 
del manejo de los recursos hídricos usados en agricultura 
y las organizaciones del sector privado de establecer una 
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relación armónica y fructífera con las entidades responsables 
de los asuntos ambientales y con aquellas que aportan 
recursos en condiciones especiales para la generación de  
servicios ambientales.

Medidas regionales

32.	 Fortalecimiento de la gestión agroambiental

La gestión ambiental es un tema transversal de la Política 
Agrícola Centroamericana, en el cual se destacan el carácter 
intersectorial y el enfoque multidisciplinario. El sentido de lo 
regional es particularmente notorio en este caso, ante la escasa 
relevancia de las fronteras políticas en materia ambiental, la 
presencia de problemas comunes y la posibilidad de encontrar 
soluciones compartidas entre países y sectores.

Las acciones en esta materia serán materializadas mediante 
la Estrategia Regional Agroambiental, cuya formulación es 
liderada por los enlaces de los ministerios de agricultura en 
conjunto con enlaces de los ministerios de ambiente y salud 
de los siete países centroamericanos constituidos en un  
Comité Técnico Interministerial. Este proceso es acompañado 
por un equipo de trabajo de las secretarías del CAC, CCAD y 
COMISCA y un grupo de organismos constituidos en Comité  
Consultivo Interagencial.

Esta estrategia se constituirá en una plataforma regional de 
colaboración de los sectores agrícola, ambiental y de salud 
para lograr la armonización de políticas y la elaboración de 
agendas comunes, que permitirá priorizar y catalizar acciones 
coordinadas de desarrollo y conservación focalizadas en cuatro 
ejes estratégicos: manejo sostenible de tierras, cambio climático 
y variabilidad climática, biodiversidad y negocios verdes.
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Los ejes seleccionados responden a las más importantes 
inquietudes en materia de gestión agroambiental de la región 
y del mundo y a compromisos internacionales (convenciones 
y convenios, entre ellos los que derivaron de la Cumbre de la 
Tierra en el ámbito global y ALIDES en el ámbito regional).

Las posibilidades de incidir a lo largo del tiempo con este 
instrumento son altas. El enfoque que vincula la gestión 
ambiental al desarrollo del sector en su concepción ampliada 
así lo anticipa. En cuanto a recursos para su implementación, 
se prevé que pueden derivarse de la cooperación internacional, 
de las acciones de responsabilidad social y medioambiental y 
de decisiones empresariales motivadas por la combinación 
de beneficios económicos y contribuciones al ambiente y la 
salud que pueden lograrse a través de la gestión ambiental 
(producción ambientalmente sostenible, sana y rentable).

Un aspecto medular de la propuesta es el  reto de producir 
y conservar en los distintos eslabones de las cadenas 
agroproductiva comerciales.

Instrumento para la implementación: Estrategia  
Regional Agroambiental.
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3.3.	 Desarrollo institucional

La conceptualización de la institucionalidad en relación con 
la Política Agrícola Centroamericana abarca dos dimensiones: 
el marco normativo (las reglas de juego) y las organizaciones. 
Estas últimas incluyen tanto las instituciones públicas como las 
del sector privado y la sociedad civil (gremios y asociaciones). 
Por último, en el caso de la ejecución de la Política se considera 
la necesidad de reforzar la institucionalidad tanto a nivel 
nacional y como regional.

En el ámbito regional, hay numerosas instancias con las que 
el Consejo Agropecuario Centroamericano, como autoridad 
responsable de la Política, tiene relación, incluidas la Cumbre 
de Presidentes, el Consejo de Ministros de Integración 
Económica, la Comisión Centroamericana de Ambiente y 
Desarrollo, el Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica 
y otros sectores relacionados, cuyas decisiones influyen en la 
competitividad de la agricultura.

Estas relaciones que se mantienen al más alto nivel político se 
transmiten al nivel técnico a la Secretaría del CAC, la que se 
interrelaciona con la Secretaría General del SICA, la SIECA, la 
Secretaría Ejecutiva de la CCAD, la Secretaría de Integración 
Social, BCIE, CEPREDENAC, CRRH, entre otras entidades. 
También en el marco regional existen otras instancias del 
sector público muy vinculadas al CAC, tales como el OIRSA, el 
SICTA y la OSPESCA.

En el ámbito nacional, las autoridades responsables (los MAG) 
tienen relación con instancias como la Asamblea Legislativa 
y diversos ministerios, en especial los de economía, finanzas, 
comercio, ambiente y salud.
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La Política debe contribuir a crear una plataforma de 
concertación intersectorial, liderada a nivel regional por el 
Consejo Agropecuario Centroamericano, que debe apoyar 
y complementar los esfuerzos que realizan los MAG a  
nivel nacional.

Desde el punto de vista de la normativa, esta debe interpretarse 
como las reglas del juego. Al respecto es fundamental 
reconocer que las entidades son en algunos casos creadas por 
leyes y son responsables, en todos los casos, de la aplicación 
de tales leyes, de acuerdo con reglamentos para tal fin. Siendo 
así, no siempre es factible modernizar organizaciones sin tener 
claras las normas que las rigen y que en algunos casos podría 
requerirse cambiar.

El desafío consiste en tener leyes, decretos y normas en 
general, que creen las condiciones adecuadas para el desarrollo 
de la agricultura con una visión regional y con negocios 
que se forjen en dicho espacio. Algunas de estas normas se 
formularán y otras ya lo han sido, pero podrían revisarse.  La 
instrumentación de tales medidas es de responsabilidad de  
las organizaciones.

Otro aspecto relevante es diferenciar los entes públicos de las 
organizaciones privadas de derecho público como los gremios, 
las asociaciones de productores, las cooperativas, entre otros.

Los entes públicos tienen la mayor responsabilidad en campos 
específicos de la Política Agrícola Centroamericana, aunque 
no necesariamente en el campo específico de los subsectores 
y/o cadenas agroproductivas comerciales.  En este último 
campo, intervienen las organizaciones gremiales del sector 
privado (como entes de derecho público) a nivel nacional, las 
especializadas por cadenas agroproductivas comerciales y  las 
organizaciones locales con mayor identidad con problemas 
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de tipo territorial, como el manejo del agua, los problemas 
ambientales, el control de plagas, los caminos rurales.

Cabe destacar que las limitadas instancias de coordinación 
entre el sector público y el privado agrícola a nivel de la 
región dificultan la definición y la implementación de políticas 
sectoriales de cobertura regional. Los marcos reguladores y la 
cultura de aplicación de normas son a menudo innecesariamente 
complicados, y no  crean un clima propicio para la inversión 
necesaria para fomentar la capacidad competitiva de los países 
de la región en el  mercado externo.

El desarrollo de capacidades de las organizaciones debe ir 
acompañado de un plan de transferencia gradual de funciones 
de entidades del sector público a las organizaciones del 
sector privado, incluidas las acreditaciones, cuando el caso  
lo amerite.

Por otra parte, uno de los aspectos más importantes de 
la institucionalidad regional para la instrumentación  
de la Política Agrícola Centroamericana es la existencia de 
organizaciones regionales y de sus contrapartes nacionales, 
ambas con la adecuada capacidad. Este es un requisito que 
requiere la máxima atención, especialmente para lograr la 
transferencia gradual de funciones y responsabilidades a las  
organizaciones regionales.

Desde el punto de vista nacional y regional, la tarea consiste 
en construir organizaciones capaces de complementar y actuar 
en sinergia para cumplir con los compromisos y normas 
regionales y nacionales. Desarrollar las capacidades de estas 
organizaciones, incluidas organizaciones representativas de 
pequeños productores, o crearlas cuando no existen, es la 
tarea más importante. Esto debe ir también acompañado de 
un programa de transferencia de responsabilidades de los 
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entes nacionales a los entes regionales, a medida que la Política 
adquiere más cobertura regional.

Finalmente se debe destacar la importancia de los aportes 
que se podrían realizar a través del establecimiento de redes 
regionales que involucren diversas instancias de formación 
técnica y superior en el sector agropecuario, para fortalecer 
tanto la formación de los recursos humanos como los aspectos 
relacionados con la tecnología y la innovación.

Medidas regionales

33.	 Fortalecimiento de las capacidades de los MAG para 
coordinar, dar seguimiento y ejecutar la Política 
Agrícola Centroamericana y articularla con las 
políticas nacionales

Además del establecimiento de contrapartes nacionales para 
la coordinación y seguimiento de la Política a lo interno de 
los países miembros del CAC, se promoverá en los ministerios 
y secretarías de agricultura, una mayor institucionalización 
y fortalecimiento de las unidades especializadas en comercio 
y agronegocios y el establecimiento de redes regionales 
que las vinculen.  Estas unidades no solo abarcarán temas 
relacionados con la política comercial, sino que también 
realizarán las siguientes acciones: i) apoyar y coordinar 
acciones para dar a conocer la oferta nacional, regional 
e internacional; ii) difundir oportunidades de negocios, 
incluidas las ofrecidas por los acuerdos comerciales;  
iii) promover el cumplimiento de los compromisos acordados 
en materia agrícola y la provisión al sector privado de servicios 
de apoyo al comercio y al logro de la competitividad; y  
iv) coordinar acciones con las unidades de sanidad 
agropecuaria y tecnología e innovación.
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En los casos de las áreas de tecnología e innovación y de 
sanidad agropecuaria, más consolidadas a lo interno del sector 
público agropecuario, es relevante promover la capacitación y 
la sensibilización con respecto a la ejecución de la Política y se 
orientarán al apoyo de la búsqueda de la competitividad de las 
cadenas agroproductivas comerciales con visión regional.

Esta medida también estará orientada a facilitar el entendimiento 
recíproco entre los MAG y otras instituciones nacionales 
cuyas competencias están relacionadas directamente con 
la ejecución de acciones en el marco de la Política Agrícola 
Centroamericana, tales como ministerios de economía o 
comercio, finanzas, relaciones exteriores, ambiente, salud y las 
instituciones del sector financiero, entre otras.

Instrumentos para la implementación: i) estrategia de 
comunicación y promoción de la Política; ii) programa de 
capacitación sobre integración regional y sector agropecuario 
en el marco del SICA; iii) asistencia técnica directa; iv) redes 
regionales de responsables nacionales de la ejecución de 
la Política; v) creación de unidades técnicas especializadas;  
vi) proyectos de inversión en desarrollo institucional del  
sector agrícola.

34.	 Seguimiento y diálogo con la cooperación 
internacional para apoyar la ejecución de la Política 
Agrícola Centroamericana

Bajo la coordinación del Comité de Cooperación Internacional, 
en forma bienal se organizará un Foro de Cooperantes del 
CAC, con el fin de establecer un mecanismo de diálogo para la 
ejecución de la Política.

En este foro se presentarían informes de seguimiento y 
evaluaciones sobre los avances de la Política como un 
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mecanismo de rendición de cuentas y transparencia, que pueda 
ser retroalimentado con las opiniones de los representantes 
de las agencias cooperantes. Además, se presentarán 
iniciativas de acciones, programas y proyectos regionales, 
con el fin de obtener el apoyo técnico y/o financiero de la  
cooperación internacional.

Asimismo, el foro tendría la función de contribuir 
al alineamiento de la cooperación internacional con 
las prioridades regionales establecidas en la Política  
Agrícola Centroamericana.

En forma complementaria, se llevará a cabo un inventario de 
las acciones de cooperación internacional de ámbito regional 
que se realizan en apoyo al sector agrícola centroamericano.  
Este inventario se actualizará periódicamente.

Instrumentos para la implementación: i) Foro de 
Cooperantes del CAC; ii) inventario continuo de las acciones 
de cooperación internacional regional que se realizan en el 
sector agrícola a nivel centroamericano.

35.	 Fortalecimiento de las organizaciones regionales 
del sector privado, incluidas las organizaciones 
representativas de la pequeña agricultura 
empresarial

Para tener éxito en la ejecución de la Política Agrícola 
Centroamericana, el CAC requiere entidades contrapartes 
fuertes y organizadas regionalmente con las cuales dialogar 
y analizar los avances y eventuales ajustes que a futuro se 
requieran para la ejecución de la Política, así como de otros 
temas relevantes de la integración regional relacionados con 
el sector agrícola.
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Este fortalecimiento se realizará tanto a nivel técnico como a 
nivel organizacional. A nivel técnico, se establecerán redes de 
trabajo con funcionarios del sector público y del privado para 
el análisis de temas específicos de interés mutuo.  También 
se promoverán estudios conjuntos, se realizará un foro anual 
para revisar los avances en la ejecución de la Política y además 
se proveerá de asistencia técnica directa y capacitación a 
los funcionarios y miembros de las organizaciones sobre la 
integración regional y la Política Agrícola Centroamericana.

Instrumentos para la implementación: i) redes de 
expertos públicos y privados; ii) programa de capacitación 
sobre integración regional y sector agropecuario en el marco 
del SICA; iii) programa regional de apoyo a la inversión en 
desarrollo institucional.

36.	 Creación del Sistema de Información Centroamericano 
del Agro (SICAgro)

La competitividad está basada en la capacidad de transformar 
datos en información e información en conocimiento. La 
información y la tecnología en la cual se apoya se consolidan 
como “activos blandos” y factores de generación de ventajas 
competitivas. En este contexto, el SICAgro rescata el papel 
protagónico de la información y de los adelantos tecnológicos 
que facilitan su generación, análisis y difusión.

Con este sistema se pretende avanzar hacia el óptimo 
aprovechamiento de los recursos en materia de información 
para ponerlos al servicio del logro de la competitividad de las 
cadenas agroproductivas comerciales y del seguimiento de la 
Política Agrícola Centroamericana. La idea central es convertir 
al SICAgro en el sitio o portal que facilite el acceso a la 
información —sin importar donde esta se ubique físicamente— 
para favorecer la toma de decisiones de productores, 
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organizaciones rurales, agroindustriales, entidades financieras, 
bancos, aseguradores, decisores de política y otros actores 
relevantes del sector agropecuario centroamericano.

Este sistema tiene la virtud de aprovechar e integrar todos 
los sistemas en marcha, no sustituye sino que complementa 
y agrega valor a los sistemas nacionales. Asimismo, articula y 
crea sinergias entre los distintos sistemas regionales previstos 
por la Política Agrícola Centroamericana (inteligencia de 
mercados, sanidad, tecnología, gestión de reducción de 
riesgos, seguimiento de la ejecución de la Política, entre otros) 
que pasarán a ser componentes del SICAgro. En este proceso 
de manera paulatina se estandarizarán datos y metadatos, 
se facilitará la comparabilidad, se evitarán duplicaciones 
y se mejorará la calidad, la oportunidad, el acceso y la 
cobertura temática de la información del agro en los países 
centroamericanos.

Instrumento para la implementación: Sistema de 
Información Centroamericano del Agro (SICAgro).

37.	 Formación y fortalecimiento de las capacidades 
técnicas del recurso humano, público y privado, 
para mejorar la competitividad del sector agrícola 
nacional y regional

Un elemento central para incrementar la competitividad de 
la región será la formación de las capacidades técnicas del 
recurso humano, público y privado, en un entorno cada día 
más dinámico y globalizante.  Asimismo, la región cuenta 
con una serie de instituciones de enseñanza de nivel medio y 
superior de amplia y reconocida trayectoria nacional, regional 
e internacional.
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A partir de un diagnóstico de las necesidades de capacitación 
que se identifiquen en los dos ejes estratégicos, así como en 
los temas transversales, teniendo en cuenta las demandas del 
sector privado y de otros actores del agro, se elaborará un 
programa integrado de formación, actualización, sensibilización 
y fortalecimiento de las capacidades técnicas orientado a 
lograr un incremento en la competitividad del sector, tanto 
en las actividades tradicionales como en las no tradicionales y 
promisorias para el sector agrícola.

Este programa será apoyado con la creación de una red de 
centros de capacitación de nivel medio y superior de la región 
que respalde la ejecución del programa conforme a las ventajas 
y especializaciones de cada centro y, en casos muy calificados, 
se promoverá la regionalización de centros de enseñanza 
nacionales de excelencia.

Se promoverán el uso de las TIC para brindar mayor cobertura 
al programa y, en los casos pertinentes, las acciones y materiales 
de capacitación y formación se adecuarán a las características 
de grupos específicos de interés, como por ejemplo los  
grupos indígenas.

Todos los programas tendrán un componente de sensibilización 
y divulgación de la importancia de la integración regional 
centroamericana y de las acciones que promueve la Política 
Agrícola Centroamericana.

Instrumentos para la implementación: programa 
regional de formación y fortalecimiento de las capacidades 
técnicas del recurso humano, público y privado, del sector  
agrícola centroamericano.
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Para poder llevar adelante los compromisos que implica la 
Política Agrícola Centroamericana es fundamental un marco 
institucional reforzado y renovado a nivel del sector agrícola.

En el ámbito normativo, se actualizará el Reglamento General 
del CAC, que fue aprobado en 1995, con el fin de adecuarlo a la 
situación actual y a las normas regionales vigentes en materia 
de: i) actos normativos de los órganos del SICA ii) organización 
y funcionamiento de los Consejos de Ministros del Subsistema 
de la Integración Económica, iii) el convenio marco para el 
establecimiento de la Unión Aduanera Centroamericana, 
y iv) la eventual incorporación de miembros asociados y 
observadores al CAC.

En el nuevo Reglamento General del CAC, se deberán 
incorporar los lineamientos en torno al marco institucional, 
tanto a nivel nacional como regional, así como la metodología 
de aprobación de nuevas propuestas para la revisión y ejecución 
de la Política Agrícola Centroamericana.

En términos de la estructura del CAC, se establecerá el Comité 
Técnico Regional, integrado por los Directores de Política 
de los MAG o por funcionarios de alto nivel designados por 
los respectivos ministros. Este Comité asumiría dentro de 
sus funciones la coordinación y el seguimiento técnico de la 
ejecución de la Política, para lo cual contará con el apoyo de la 
Secretaría Ejecutiva del CAC.  Asimismo, se crearán subcomités 
técnicos en aquellas áreas específicas de la Política que así  
lo requieran.

VI.	 ORGANIZACIÓN PARA  
LA EJECUCIÓN
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Un elemento central para la coordinación, seguimiento y 
ejecución de la Política será reforzar los recursos humanos 
y operativos de la Secretaría Ejecutiva. Para ello una de las 
primeras acciones de la ejecución de la Política debe ser la 
entrada en vigencia de un esquema de financiamiento para 
la Secretaría Ejecutiva del CAC, que incluya los aportes de 
los países miembros y de organismos de cooperación técnica  
o financiera.

Los ministerios de agricultura designarán contrapartes 
nacionales para la coordinación y seguimiento de la ejecución 
de la Política Agrícola Centroamericana a lo interno de los 
países. Estas contrapartes contarán con funcionarios dedicados 
específicamente a las tareas antes mencionadas, que serán 
objeto de un proceso de inducción y capacitación en materia 
de integración regional en general y de la Política en particular.  
Estas unidades estarán bajo la responsabilidad directa o en 
estrecha coordinación con el representante de cada ministerio 
de agricultura en el Comité Técnico Regional.

En el ámbito de la estructura del CAC, también se 
institucionalizará el Comité de Cooperación Internacional, 
integrado por representantes de los ministerios de agricultura y 
de organismos de cooperación técnica y financiera que brindan 
apoyo al sector agrícola regional.  Este Comité orientará 
sus acciones con base en los compromisos de apropiación, 
alineación, armonización, orientación a resultados y 
responsabilidad mutua establecidos en la Declaración de París 
sobre la eficacia de la ayuda al desarrollo, aprobada en marzo 
de 2005, para lo cual aprovechará las experiencias existentes 
en la región.

Este Comité tendrá como co-secretarías a la Secretaría 
Técnica del CAC y a RUTA (para aprovechar la experiencia y 
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relaciones de esta última con diversas agencias de cooperación 
internacional) y tendrá como propósito impulsar la participación 
de la cooperación  internacional en las acciones, programas 
y proyectos regionales dirigidos a la ejecución de la Política 
Agrícola Centroamericana, en complemento a los esfuerzos y 
recursos que la región destine a ellos.

Por otra parte, también se establecerá un mecanismo 
de diálogo con las organizaciones regionales del sector 
privado vinculadas al sector agropecuario, incorporando 
organizaciones representativas de los pequeños productores.  
Este mecanismo de diálogo y consulta se establecerá en 
concordancia con las normativas regionales establecidas 
en el Protocolo de Guatemala al Tratado de Integración  
Económica Centroamericana.

Desde el punto de vista institucional, se establece un mecanismo 
de seguimiento y evaluación, que incluye una unidad de 
seguimiento de la Política en la Secretaría Ejecutiva del CAC 
y  un Comité de Seguimiento integrado por  representantes 
del Comité Técnico Regional, de organismos integrantes del 
Comité de Cooperación Internacional y de las organizaciones 
regionales del sector privado agropecuario, incluidas las 
organizaciones representativas de los pequeños productores. 
Adicionalmente, están previstas evaluaciones externas 
coordinadas por el Comité de Seguimiento.

El Sistema de Información para el Seguimiento del Plan 
AGRO 2003-2015 será utilizado como base para el Sistema 
de Seguimiento de los Avances en la Ejecución de la Política 
Agrícola Centroamericana.

Para difundir adecuadamente la Política a los actores 
relevantes relacionados con el sector agropecuario regional, 
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se desarrollará una estrategia de comunicación, apoyada 
por organismos internacionales como RUTA y el IICA.  Esta 
estrategia deberá contemplar el intercambio de información en 
el marco de los mecanismos de diálogo con las organizaciones 
regionales del sector privado vinculadas al sector agropecuario 
y de seguimiento y evaluación de la Política Agrícola 
Centroamericana, lo que favorecerá el logro del principio 
de transparencia y rendición de cuentas en la ejecución de  
la Política.



 
Impreso con el apoyo financiero de la República de China (Taiwán), mediante 
el Programa regional para promover la competitividad, integración y 
desarrollo sostenible del sector agropecuario centroamericano.
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¿Qué es  el  C AC ?

El Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC) es un órgano 
del Sistema de la  Integración Centroamericana (SICA). Desde la X 
Cumbre de Presidentes de la región celebrada en El Salvador en julio 
de 1991, el CAC es reconocido como el mecanismo institucional para 
la vinculación del sector agropecuario con las otras instancias de la  
integración centroamericana.

Ese papel se consolidó formalmente con la firma y entrada en vigencia del 
Protocolo de Guatemala al Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana, en el cual se define al CAC como uno de los órganos 
del Subsistema de Integración Económica regional.

El CAC, integrado por los ministros de agricultura de Belice, Costa Rica, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá, articula sus 
acciones con otros foros ministeriales regionales, con los cuales comparte 
una agenda de interés común en aspectos tales como el comercio de 
productos agropecuarios, la gestión agroambiental y  la sanidad 
agropecuaria e inocuidad de los alimentos.

El Consejo de Ministros del CAC dispone de mecanismos institucionales 
que le permiten dialogar con diversas organizaciones regionales del 
sector privado, así como coordinar acciones con organismos regionales 
e internacionales de cooperación técnica y financiera para el sector 
agropecuario centroamericano.

El CAC cuenta con una Secretaría de apoyo técnico y administrativo con 
sede en Costa Rica.




